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Buenos Aires; 29 de abril de 2004.

VISTO la Nota FRCU n° 094/04 de la Facultad Regional Concepción del

Uruguay, mediante la cual solicita la modificación de la Resolución N° 322/2001 del Consejo

Superior Universitario, en lo referente a la inclusión de algunos Profesores Ordinarios,

designados como jurados en el concurso docente para la asignatura Mecánica y Mecanismos

de la especialidad Ingeniería Electromecánica,y

CONSIDERANDO:

Que el pedido de la Facultad Regional Concepción del Uruguay es motivado

por las excusaciones producidas, por diversas razones.

Que la Comisión de Enseñanza analizó los antecedentes y aconsejó se realicen

las modificaciones propuestas.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIORUNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Modificar la Resolución N° 322/2001 del Consejo Superior Universitario,

únicamente en lo referente a la conformación de los jurados para la asignatura Mecánica y
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Mecanismos, de la especialidad Ingeniería Electromecánica, de acuerdo con el detalle que

figura en el Ahexo I de la presente resolución.

ARTICULO 2°,- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 456/2004
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ANEXO I

RESOLUCIÓN N° 456/2004

FACULTADREGIONALCONCEPCIÓNDEL URUGUAY

INGENIERIA ELECTROMECÁNICA

PROFESOR. TITULAR ORDINARIO

MATERIA: MECANICAY MECANISMOS

JURADOSTITULARES:

Profesores: CHARADIA,Raúl

MATUS, Gustavo Daniel

ERCOLI, Liberto

JURADOS SÜPLENTES:

Profesores: CIMETT,A,Julio

VENTURINO~ Enrique

BUfTIGLIERp, Carlos
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F.R. Conc.del Uruguay

U.N. de Rosario

F.R. Bahía Blanca

F.R. Conc.del Uruguay

F.R. Bahía Blanca

U.N. de. Rosario


